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TCn cLunpliLiiouto al oí'icio de ■'<71. tocha 11^ 
del raes actual, en el quc wg intex'osa infoi.'/ 
bie do Goaductíi y autoGGderi.tes do la vecina ■■ 
de esta Villa, /jrA /ÚITZiOHO Z.Cf"hO,fa) La 
patera, ten¿5o el lionoi’ do ’na?iitestarlc que,'^ 
dicha individua os de posirnos antecedente 
y conducta, toda vez (pie sien'iiM’o actuó co- 
no una de las mas tevolucionarias en cuantaí 
naniteotaciones han tenido lup;ar en esta Vi-^ 

lia, en los priucros dias do ;íoviinionto Ln-'^ 

cional, so marchó 
a sús hijos donde 
teininacion de la 
Por C’-OG Lspaña y

. ,, .'PindicaliGta,
p lonciana lí} do «Tul i o

Año

al cai.ipo rojo, llovaadone 
lian poi’uaiiocido harita la
fíuei'ra.

íiu I'cvoliioioTi racional

‘a

& tar

!¿r'«S3''^

■s ■! '

de esta Tlaza de
I’

do 1,93S3.
(le la Victoria
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í
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J

1 o a ex



BB

limo Señor

■■Ai
4;

¿ » ^<3rd obr
' ^P’ ienci"-nn
■5*.f.-
r

pfndo de i? conddctP y 
sdentes de i individuo

de Prisioneros y Presen 
zonf 

engo el 
Y.T.rue

d b i-' 
dP , t 
r f 
ioc'lidf d
(< ) Jjf’ Z' p,<-' t e - 

de nexisjí^—eo’ndwí-tf! y í .n-

s
&

♦ 
j

\

i

i

í

pn cunpliniento cu; nto sí 
Ínteres? en i? s instrucciones ■■ 
di di s ñor S.E.ei PPlTErtA LTSIl'O 
en ios escritos de fech' s 6-y 
iP ■ ■ ■ '
cr c i ón 
tr dos,oroced entes 
úitim: mente iiber; 
b-onor de nr rticipr 
ir vecin de estr 
" Y/- r W?f' CYG ’ CPYC 
rr , fc s 
tecedentes, nertenecir- en esto 
? lo C .femening < err de ir
mr s desti cr di s , proorg ndi st& 
de sus iders,iievib; siempre 
i? voz c? nt'' nte entre 
res r i? s cue conducir 
ruerií ,siemnre desde luego 
bar.0t3pnd.0ir s y excit-..ndoir s 
cometer desm? nes,dicbr indivi- 
du be servido de enir ce de ioso 

i o s en ios orine ros 31"? s 3é 1 
movimiento ilev'ndo notici? s o 
.r-ntef'uer? {T-'V g? )de i? fuerzo 
de cue se disponio y excitindo 
según notici s en esto r- i? s 
mujeres y hombres p? r? cue s e 
m.r rebosen ■ 
do ilegi do 
mr 
t o o u e dijo r 
c i ni Íes d i r lg.erLt.e- d e -

no b? bio 
ir 'Puf r d i o G i - 

o mi rehr do r PenOi- 
''ue LO único cxie hr bio 

ero mucho susto ;ti;r 
esto cue vinieron de 
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i' s nerson-' s de Orden, i"

í. s
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de 'brii út irao , sobre cl-'sifjK
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*
ir s nu j e- 
donde '

'1- í
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•-i rué suscribe cue es ciert 

uno de ios prin- t 
n t eou e ro

Puerzr;
:s

fuñe erí estr 
ninguno , npr "cue- 
vil se hobi 
mejí y 
en esto 
do con 
tecuerr 
cue io 
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y rl mlsno tlemrio ver si se n' rc'H.-"b n con los roV 
m'yor numero cíe nerson' s posible. f

Por todo lo expuesto el <^ue suscribe 1? oonr'-i 
como uní cte !<' s m? s nelifrrosr s entre Ir s de su 
conociéndose mr a detr’iles de ir rcturcion (~ue hr; 
do tener j,r exnres’ d? individur en ir zon<' rojo 

Píos pur rde r V.t.muchos .'ños.
P' lencicnP 14 de julio de 1939.

^ño de ir Victoria
El Conrndrnte puesto

i

5

Tino Se~or
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Prx evuuplir.íiont.o al ol'icio do ‘'•'ri, locha 
üol ncn actual, en ol que r.e intei’osa í 
inl'orme de conducta y deniao antecertenteí^ 
de la vecina de cara '‘illa, /J^A APTACHO* 
ACPPO, (a) La Zapatera, os de pesimos 
antecedentes y conducta, puesto que 
siempre actuó como de las mas revolucio,' 
norias en este pueblo,en los primeros 
dias del Glorioso IToviraionto, principió^ 
a evolucionar hasta que consi^^iió mar­
charse con los rojo, o indujo a sus hi-, 
jos a que también lo hicieran, siendo 
ella la mayor culpante.

Dios ¿piarde a Vd.
Palenciana 14 de Julio

:a
*3
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cinchos a?iOG c 
do nil novecionti.

s

S I

^Comandante Militar de esta Plasa de
Palenciana
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Abril de 1939

1f , -

)rmalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del 
Ejército del Sur de fecha 25 de

Nombre.......
..:vecinq de.

_ __ _______de
' \ lugar y circunstancias

..n las que ‘ \ C—..... .32 '.

■ >r \ desde.........
j forzoso

Fecha deApellidos
imienío

iionero

31idades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de

'ió en el Ejército con carácter desde.............. <-y<^r:ryr’..................hasta.................. ........... ................
intando los empleos de

estado profesión
¡ijo de y de. vecinos

forzoso
y servido en las Unidades siguientes:

■'teneció al S. i. M.? ¿fue miembro del S I. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?
iendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa Nacional o 
la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ....................................................

........................... , y....^----teniendo él intervención en los mismos^.
Le sorprendió el Movimiento en ...
Filiación política anterior y posterior al Movimiento . »

^os directivos --------- ---- - ¿Votó el Frente Popular? .¿Fué
ierado? ¿Fué interventor?—¿Cual ha sido su actuación?¿Fué propagandista?
f Señalándose como dirigentes y autores de delitos "

. ........ Cometiéndose los siguientes hechos criminales

en los que -. tomó parte........... > - *■"

rí Manifiesta poseer bienes en
Mmo sus familiares en ....................... ....................
onas^que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ...»^..

unentSsque p^e^nta'^sf^ocetfe^T'^^mpo de Concentración únase la documentación entregada al in te­

lo en dicho campo)

> manifestaciones de interés que hace......

k
de 1939.'

HIRMA,

!

i
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..y que no le

- %

[Ue

se arirma y x' bisfiea y no i'iriaa pox-

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

\al fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

J.urEti:a.eii.t..nd.íTi,...... . ...............................................

O L1 G

En ^silenciana

y VAZlSíi-üf. -iii

f
o»
J

■A oeciaraciún del Tesiigo
^..Aua /¿x'-taerio ^ü’svo...... de mil novecientos .9^—^

‘mas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-
m arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de estado...natural de——.................................................................

profesión sexo ...........................................que.........tiO . ha sido procesado, y con domicilio

j s t 'X Vil l a ''alie G r a o i a - -

mprencLen las demás.

Preguntado convenientemente por S. S manifiesta ifxe al'ix’i.'ia

.araeion qús px-esló anta el UOfniiiiu.aiiie ;xei Punaio lí-c x.a t.r’Uir,.^ia 
iia villa cuya copia obra ai xolio cinco le csia aciutiuiones y

>..9.

I

i

V i

*

Civil

'firtur B
sida.

PñEÍGGKTyiPA si íeiiia algo mas <iuo aecir dijo tpio nó y en tm
por lerminada esia comp.arascncia f^ua lo lAxé laida a la aaci.arnii.’G.j oncon- 

,aaaola coaí'orme en ia saber
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1.
aoecfaraciún del Testigo En

de mil novecienios_ _ , _ de

dille este Juzgado compareció el testigo anotado al margjt 

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y di 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo .....   —

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo; llamarse como queda di 

años de edad, de estado.............  _ natural de...................-............... ....... -.......de.

de profesión ..que ha sido procesado, y con domi

en.. y que r

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

El Juez Militar del partido de Rute a V.S.I. tiene el honor de

exponer:

Se inicio esta información por orden de V.S.I y
AC1J\Ü y de lo actuado aparece:

c o n "t ra AiíA. AKTAÍ

Que la encartada antes del Glorioso Lío vi mi en to Kaional perténet

a, la C.R.T. y al iniciarse Este sirvió de enlace con los dirigentes i

jos de Antequera en los primeros dias del lío-virrA entorile ndo dos vecet

Palenciana a Antenuera a llevarles noticias, quedándose últimamente ( 

zona roja, lo que tengo el honor elevar a V.s.i, para la resolución i

e

1 '

Íí

r ,

i

i

i
■:fc.
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cuai’entifc «

superior ida-t labe eleva

■ di

doho Icliof• -

; . 1

■ '

. ■!

lero de mil novecientoe j
i 
i

inforni?. cion compuea'tu. de

lVJ?uj.i blOi»
En Hule veintiuno

"4- 
fe\ 

3mlí 
!

le c
de lo que doy
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fUDITORÍA DE GUERRA

CORDOBA

i"

i.

Núni.

Para que como Juez y auxiliado de! Secretario que tiene 
asignado se sirva instruir contra.............. ......... . ............. ........ . .....
...............A;,.-.... Aü-3ro... ........................... . ...................... .  
Procedimiento Sumarísimo de Urgencia con ei niim.......... ........
.............................   ie remito ios documentos que ai mar-

gfe/7 5e indican.
De todo me acusará recibo y parte de inicio de! expresa­

do procedimiento.
Dios guarde a V S. muchos años.

........ ....................................a .. .........--¿A.........de de 19-xQA.

■■i
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haMenSose hecho cg’rcp áe 1;aPor le ~reserte hago constar oue 
jurisJiccion^ 

raso a Parle, cuenta de este expeliente.

Corloha diecisiete Pe Septiemhre le :nil novecientos cua- 

rents
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o^iiíínla iX*.

Artillarla D. 
i'b: ,-' ■.;( l;ni'< V/

y DQT oesar bn

5-

in'jsl iiaítlní» ií '??.nT’t;s, haco 
■' '"tf;'-ífí-r í.r ; »>-..;f., !•,'.■. íj. ? j íCa j

rro co 117il ií'n ni i* c?.£) ?•? y RWf’n. "5, ;

le

<¿v?

■^■ti

? <Ál*"’ ’ A "'fc

Y ft r/i píf» n b) J. conrí »? ;??. frni’.n nnbcií órrln'bíi. £<•' -Tr.

-^e/Ab'.'ilz vio PÍI firj vecite

i

avnifin en
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raBBAüIfflTO DE SECmABIO. D. Antonio Márquez Gówei. Teniente 

de ArtilleTÍa, Juez Accidental del Eventual K2 14 
de esta Plaza

»

CERTIPICO:£^ue debiendo de nombrar Secretario'que* me'au^' 
xilie en la tramitación de las'presentes actuabiones” 
lo hago afavor del Sargento Provisional de Infantería 
D. Manuel Torres'Barrios» el cual una Vez' a mi' presen­
cia manifiesta no tener incompatibilidad alguna pa'ra 
el ejercicio del cargo, jurando cumplir' bien'y fiel­
mente las oblliciones-del miaBO, ü^ando cotm’igo en 
Córdoba a.^^ .̂....................................... de mil nove-

cuarentaciento s
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¡IBIERNO MILITAR

CÓRDOBAf
o ’

SECCIÓN DE JUSTICIA

NEGOCIADO !.•

Don .....
Alférez^................jefe del Servicio

de Información y Fichero Ge/ieral de este

Gobierno.
23CERTIFICO: Qne en el día...........

Ago s t o....■ de 194 y etí elde

Negociado dé /ni mando en relación co/¡

• ana artacho acero

obran los siguienles datos:

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS
EN TRÁMITE Y SENTENCIADOS

Plaza Rute, Procedimiento n”

803. Juez Sr. Paez García

36
i

Lo que expido en Córdoba en la fecha

ei

I

arriba expresada.

t i;





UlG^aíClÁ 313 EgTKEGA
r<

Diiigen cia

Sn Córdoba a 

cientos cuarenta y uno .

Habiendo sido nombrado Juez íJventual nQ 14 de íi 

esta Plaza por el Sr, Coronel Gobernador.JXilitar de ’j 

la misma el Coraar^dante de Artillería L. José iTaria-^ 

jfolina Belinonte ,hágasele entrega del procedimiento | 

Boy fé

«I

de Septiembre de mil

i

7r

Lo mandó y firmó S. S

7Á.

Se cumple lo ordenado. Boy fe.
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T^CR^TA^T?. T». rJosé -^0. Topna Belmonndan- 
te de Artillería Juez Militar Sventdal 
yo 14 de la Plaza de Córdo'ba^

CERTIFICO: ¿ue debiendo de nombrar Sectétario 
que me auxilie en laa presentes actuacio-- 

, ‘ nos lo hago a faCvor del que tengo asigna­
do, Teniente de Artillería D, Antonio ííár 
quez Gómez el cual en mis ausencias como 

•' Juez Especial de Huidos, queda facultado
para actuar como Juez a tenor de lo dis­
puesto en Oficio del Sr. Coronel Gobernad 
dor Militar de la Plaza del 2 de Octubre 
del año anterior HQ 5,093. Una vez a mi 
presencia manifiesta no tenor incompati­
bilidad alguna para el sargo jurando cum­
plir bien y fielmente las obligaciones 
del mismo, firmando conmij» en Córdoba a 
. ..................de. . 754^
dA mil/novecientoe cuarenta y

- k'

\

I

f
4

!
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^, A'Rtcflo V¿r,^uír ?í::::er, Tfr-énto 
áe Artl JI e i ie ,.Tuee Accliectcl del .Yuzffs ío 
ííhr'ctíial J4 de Is Plaze de ^cr''ctí. poT 
auspdcia ás cu titular

JJ-I*""'? ue delJiendc de nniobrar ‘decretarlo íjue me 
me auxi 1 le ea í& tramí tarlcn de 1 ao prese>ites 
acluucíoíier lo ha*;^© favor del ^l<Mdo de lu­
ían til río rde-zo Caa :1a cae do • el cual uua vez fí 

1 i presericfo Ranii'iesTa no tener laooL.patibíli- 
dad pora el ejercí cío del «kr^ jurtíudo
eur¿'í;t 7 r t’teo y íiej^-'eave i^z. o'ol i»fíxoion^.;

eo 'o rúo ha t».

ri<

'c'xXQT yivrt. V le»

i

»

I .
a .

i
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PROVTDSI^C JA; JUEZ )
SR.yARA.n^2 G0?»"R2) —n C'nrdo'ba a -ilez y 

rl®ntoR cdnrenta y -’o*. . . íIIrpuso unir a In
PTeeent*? actuacionen •! Oficio iel Oo77ix~»ia<inte 
'’e ^ueeto 1 a %ariia Oivli .i© ^aTencinna en

Q’Je üa cuanta leí 'ío7nicn ''o 'de la encartada 
ANA ARTÁCHO ACERO y ctros ■nae. -^nase a la cau­
sa de su razón, Tnandó y ■firma S S?

a
J

i
?
I

DIT IGEMCTA

i

p? cumple 1c ’ran'ía'lo ^oy

s

t

I

f

»
I

l
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PRO VIBlErC lA.: T’JEZ)
5R ó"<Ha.US2 GC?;^2)

Corio'bo a dl^z i(» -^arzn d<“ rnii novecientc*» 
cuar-nta y -’o-, -. • íIstpjío dlristlT ofiolr?
al «Maulante i^ae?.t.o la ^barüa fijll 
A-l.TííclTas interesando ni la encartaia ARIA.
■IHó ACRRO r>«iil5s actualmente en aquella a-
cion '»n el ^raior i? A-ntonio ?z al. ^cfe de 

1’ d? ’a'’ «ncí anas para que dé los nombras 
-í* Tas dos muieree que dicen en su declaración 
4BOá di» Vb^ii dei79, se llevó con ''nara^.o a 
•na ^oia la r'»'f’erlda encartada, ^-o rondó y fim 
S S9' T\5V

-i r

S*(Tu í ia’n •?? te •» ciiTrpi » lo ~a ti indo ^7/ í*^DILIG lA.

i.



WO"-B'u-.'riRra t£C!ETAr,.’O. ?. loe’’ 17-. -'ollas Relnoirte Co­so. ArtJllerís. «'Hitar «1 aren-

tual KO 14» :Jc esta Plaza

4l

Cí.'/J7/C¿í «u? detieoío de conbrav Gecreterio que «¡e 
uuxllls en la trarnítación de loa pfeooníae actua­
ciones le bogo ü favor df'l Teniente de .^irtlliefic 
?. Antonio ’^árquez Oémez, el cual uno voz a mi pre- 
&rnciu .•aauifieetQ no tener ínoot^patic’lidad 
na para el ejercicio del carjo, jurando cumplir ..le 
y fielmentí lar oMigocloc/i-c del -lirwo, 
cún.dis¿J ^n vór.iCtéi f *
¿e .iil navecientóR cijarenta y do^
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s
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■le^TTii ñO7S- 
diclU'O liri 

pije^to ds la 
al .Tefe de 

ecrito 19? y 
lar que s-

- r
re

el Para

Cn Cardóla ?. catorce •> A-rVx 
cicntor cuarenta y dc¿-, C. S" 
7ir í'fício'' al Cor’anlante de 
luardia Civil í.VtecxcHey 
d? Pal?ncip.na r, t"t i tetando ? 
19¿ le IC de ''arco ultic'o en 
r s ?a ta s i 
Tí j í con doaii cilio c- ------
1? actual'Tcnte en "ea xotlacion en 
inr d« s. .\ntonio.y al de l\-í-.
de loe noTlre?’ de lae 7 TUjeree

evo la "ocartadQ a ”ona ^oja conferís; a 
l’ciaraoión de 2^^ de Xl^ril del año 1939 

Coy

al
' e

Se¿ui larrcn tí

i A.-2 Vrtac^o .Iccro natural d 
in-ni cilio en Calle Iracia 7o

r'-A

*v «

que
^ííT^ quq
dice ¿-0 5

11 
fU 
T.o ranló y fircia 3. ó-’.. r**»

c* cuíüple lo nianluí^o. 
z"'

r
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extiende la presente pai a hacer con-^trar^ 
que por orden del Exmo . Sr. General Góbernadór M-i 1 i tar de la Piar;- 
za, en escrito del Negociado de- Asesoría Jurídica. N.’ 9^17 del. , 
21 del actual , hace entrega el Comandante de Artillería D. José 
M* . MoT ina Belmon te , Juez Mi 1 i tar de es te Juzgado, al.-de igual 
empleo del Arma de Ínfanteria<.D.
Mi 1 i tar.del n . ° 13 de es ta Plaza .

Y para que así conste , firman ambos en Córdoba a
de Abril de mil novecientos

K.
j DILIGENCIA DE ENTREGA . —Se

7

etfc.

r •
me. -

cuatro
■

á y
lí’

'/

cuarenta y
veinti

7

t

i 
t

,J

Manuel Serrano Oliva, Juez 
»

/ • í •

>

i-.- •s:

i
■•"i. . >
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Di

-el que Qna vez en mi

--- .......................
CION DE SECRETARIO .j ---- ---------------------------------------- \

Juez Militar...'4íWZH8^J^^ ..... 'designado instructor<ik-X4^..-.Í^A*®U^^^

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Seci^rio pai^ estas actuaciones, 

designo
iii presencia manifiesta no. tener, incompatibilidad para el ejercicio del car­

ago, que aceita; jurando desempeñar bien y fielmente las obligadones del mismo; de las que

t . de mil novecientos

fué enterado.
y para que conste y en pr^ueba de conformidad firma conmigo en-.^¡|,^i^84c..

a......

í

¿A-
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GO'ílO
T’ n
pcraree a
ochxo en
cJiO aCtUa.j. { i) .Ü .ii "lió ) li3 CiAS«fín'' GO
■ oi - - '
(ia b' iZ’ 1» rjac*

'--’-i' uCii-erxao ^^ue nonibrar ¿ecrefcrtos 
, £^C!3t’tue* ju uel ouc lo o • serupeiia g r£:entc :

- aU^^Ti'O . :íí<’.ó .•...ó;.,. cual oaus;.’ 08 Ja-3or teñe?'
£u nuevo : dost’ho, lieg--ento ci -r nlautur, ñ n^in-jro 

ane.e‘j.e al cu"^.! ha a-qo üoat •natío ” ' ' veden de ..j de 
al óoiauco oe faxKnter’H i 

ru cornot’tío .Tian» i* eatr no. lei 
cuiT] »;! • r !'• Gltíien'ce

cual-entri'• o óe 
?ronfjti" ó ,/ xrcniali.s.

t
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J-u.z£ad.o JI­
GO rdob a

s

f

i

L
3Bn cujapiiniento a 

cuanto interesa en su repe- 
tatle escrito >ie fecha ¿Le 
lo.i ..orrientesj t n¿;o el ho­
nor lepatticipar ala fespe- . 
talle AutorihacLúe y,3,q.ue in 
térrogv.ño el vecino ie esta = 
ñon .Juan .’arcos Velasco Gnr-| 
cia, nanifiesta cue el non-', 
ñe las i^ugerea q^ue fueron in; 
ñiciñas por Ana .it¿cho .iC.ero, 
a fugarse a la zona roja,són; 
posarlo Kurtaño ..i®joña y aus' 
n?arie Hurtaño Arjona, i

Diosguarñe a '7,3, ''•’U- ' 
chos alos,

•‘Valenciana 2< ñe Junii 
ñe 19'12.

El Caho

T
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uzgado numero 18

CORDOBA

íSomandante Juez

f ■ g,
En cumplimaento a su 

respetado escrito fecha 2P.deíf-- 
actuál, registrado al numero - ,,
4263, tengo él honor de parti-¿ 
cipar a la superior Autoridad 
de V.S. que la individua ANA 
ARTACHO AGElíC a'que el mismo 
se refiere,residía eventual­
mente en ésta ciudad, con do­
micilio en el Parador de San 

, Antonio ?/ hace unos dos meses 
marchó ignoraiidose con que di 

iréccion y s^u actual paradero.

'í •

I

Ul
12
l»
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MODALIDADES DEL SERVÍtílO TELEGRÁFICO

-1

1

y
Tclcyr<itila* con acuse <le recibo.* '' * - -

TelegronTa urgente.—Se transmite se lleva a domicilio con prefere^ 

todos los demás.—Tasa, triple del ordinario.. . — i
Telegrama ortíinario.—Hasta diez palabras, como mínimum, 1*Ó5 pe 

por cada palabra más, 0,15 pesetas. ’ ’ ■ .
,—Sirve para comunicar telcgráficam, 

al expedidor la hora de entrega al destinatario. . . -
Telegrama múltiple.— Se utiliza para comunicar una misma iiotic^^

Cl_ 'barios detiiiatarios residentes en una misma- población,,-abonando una sobretasa
X de 0,50 pesetas por destinatario adicional.- ' , ■ -

,Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLA­
CIONADOS, pídanse intórmes en las Oficinas Telegráficas. ■ ■ “

ifcM ■ nA

Núm.j^.l.......

de fechas

“ca el número de orden.—Kl Secundo, el de 
;»>sUo.

• I
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!

declaración del 
encartado

¿ffA a..ri^cho...a.c.;i.rq..;...

En..........._.C.qrdoba .........................

de............ .......................... de mil novecienfoSi..9.li;.>.?...?.^..í.?:....*/...-.ft.q5...
ante este Juzgado compareció el tes'tigó anotado al margen, el cual

qU** XI Cs

4

t enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 
el reo de falso testimonio, siendo.»...... ........................................................................................ ............. _............

arreglo a su clase y preguntado por las generales de la ley, dijo: ílamarse como queda dicho, de_56.....años
l’fedad, de estado..._....-.y..ltiba............... natural de....................................................................... .—.........*---... de
ofesión........................... ...... .que..... .-...... ...............*.9.......;.._............................... ha sido 'procesado, y cón'domicilio, en

-^oq’alenu.Qana;,,...qa 1.1.9 Gra.ci„a...xXJ^ ..... ........__________________ y que no le com-

el numero. Que el l.Iov» ra\ e;:to le sor 
ó los ;er’meros d’.as S'M. ajloptar act 
hac’endo su.v-'da hali’tual 5*n tomar

como 
iC’ana, ü’ jo: Que 

i’uerón con ella a Antecu era
"sc C’.:; ¿--C ’ a ue que la deponente íes hac’'a los mandados 
pod-''a en su casa, desde hac’'a muchos años, 
se val’6 da rLQ\í.'a med’O para llevárselas por cu 
cr ’ a.da ,7 

es hermana

^¿nden las demás. . •
Preguntado por su S. S. para que .d* ga a -que párt’ dQ p'ol» t«.c'o. perteiiec’'a 

a :ter* órídad al Olor* oso Móv’T!’euto, donde' Xó s.orpr’aifcd< 6 esta, y 
''"^t’tud que adoptó con respeuto al m»'smo, d»Jo:.Qub antes del Movím’ oi\to 

9rteMec-''a a n’ngóu phrt-do ?ol»t- cb‘, y- en las dos un’xtó,s peas’ones 
we tuvo neces’dad de votai* lo -h’zo por las derechas, pud'^endo acred’tar 
n{ v<eC’Ka Td-USA P^KTÓ que 'v»ve en lá calle Gracia M* 74 ó 78, por no ito 
.jr prec’sar en este momento

Wit'Pl.aenc' ana donde perraa.xec’ 
-ui’Mgú;! clase, íues cont’nuó 
i’i, n-»gu.£ acto.-
P' Preguntada para que man’ 

teblo V marchó a APTJIQU íüRA ,
U,’a S’rv’endo en casa de PON SALVADOR LRJSOII, que v»ve Qn calle Carretero, 

'3 la Plaza de Antequera, y en previsión » que pud» era pasarle algo, «a 
bU ue que toaos xos que bontán. hijas S’rv endo ev- • st • atas local’dades 

ierott. a r*eoogerlas , 1«a a’cente iu**Pühó » Antequera con ’utonc’ón de vol- 
/jr a Pslenc-ana con su c<tada h’jastra, y xo obstante haber intentado 

lAievarsela , 1 fue impos’ble•porque no uuer’a dejar a sus-señores .solos, 
en v’sta de ello volv’ó al pueblo, pero ooráo él ..'íadre no quer’a que es- 

IV’ese alejada de ellos ex móiüer.tos tan crí^tscód j de j'ol'gro, volv’ó a 
, tl^r para ftntequera, no llegando a ver’a su h'jastra porque aquel m’smo 

•a entraron’l os Kac’onales en d’cha loc^.l’dad, y ella, al ’ gual que mu- 
xas otras personas marchó con los que hu’an del citado pueblo, y au. .ue 
i-30. volver a Pal ene ’ ana , man» I'» esta que no la dejaron los.rojos.

freguitada para que d’ga que ara’stad la urna a las dos mujeres que 
tí llevó a .^NTilQUibj de que med’os se val» ó para consegu’rlo, c ” 
ji»' ra» smo mot’vos los que las dos volv’e'ron a Pajexc’ana, d’jo

, H ara-stad que le un^a a las dos .mujeres que
■ .‘a a coasecu euc ’ a de que la *-
■ to ue 

.tía no 
i’sa una 
I otra 
lia cuí do estuvo

.'Zpe lus acompañara al c-- tado pueblo para : *1 “
i^ta esta cercano a Antoquera,'y de paso se llegaron a 
./á c.’tada Ana :.:ar'a estuvo v» endo a su nov’O, 'j que después.

ijeto que 3j.'’v-:ban lo hab-an cumpx’uo, que era el de recoger 
.iveron todas ollas a Palenc’ana, s» n que la declarante h’C-- 

. jiuerzo porque se quedaran ea Anteqjera n» en el otro s-tio, 
ene man’restaao, ein.a wxu soZ.amente u; a creada.

Preguntada para que man’i'- este S’ d»ó datos algunos a los 
■e la prcuíu— vez a Axtoquera, como as» m’smo lo que -'stos le 

Que cuando lUe a ver a su h» jastra para llevársela
,< h’jo que se encontraba tamb’en all’. porque hab’a

1 lo conseguía, cu lo cotuc-óu ~~ -----------------------
de su señor’tá A»a I<¡ar>'a,

4 ■ ■

•í
Vi .

4ue deb’do a que el nov’O de .\ríA i-I 
de esta y se llama ROüARrO, 
la pr’.mera en .Mátequera,

7 aTUd’-íba 
mas de veinte, y que 

.a;.to era en su 
ZÍ’- HU Zí2.\ JO A d J OZal , 

le entrego una carta ..ara 
estas dos mujeres le c «'j eror 

recoger unas ropas en al Realengo,
I este pueblo donde 

como el un’ co 
la ropa, se 
era n’ngun 
pues como

rojoé cu-¡neo 
preguntaran, 

en v’Sta de que 
_________ ____ __ all». pornue liaD»a <co con el ni’smo objeto 

en la estac’¿m se-encontró con. el h’jo de Carlos Sor»abo, 
y este le entregó una carta para su nov’a.



7 a3 .m-.'.no t • empo le preguntó que es lo < ue 
tratando la depónexte'que en ralonc’aua no yt^uaua , ----------
r a d ■ e po roue ca s ■ t od o el j er s o¡i 1 hab’S sal'CiO del ou eb lo 
que ouedabaji tex'ax mucho susto porque estaba cas' 
blo, Q«c-8iidola estas palabras porque el otro lo >rog.u :taba tem?f 
que a su xovia pud’era ocurriría algui.a cosa,-Que ella xo le.yo la 
ta por cuasto no sabe leer x’ esciib'r, que xo volvio a ~ 
que xo le h'zo pre^ntas reforexte a la fuerza que hab^a 
blo, 7 que Si 'liego ruó solo por preguntarle que ro': ' 
coxtraba :
al rni smo objeto 
tivamexte; pero 

Preguntada 
en soxr roja, d 
muy .^OGOd ^d i as', 
pormaneciO dos años 
ex xijiguna cosa que tuviera caractér del’C’tivo, dedica 
telas, huevos, ,/ lo que podfa pibra venderlo. Que e-t dic 

® ‘ Gura Párroco do H'xojoha
J.ü u. JU;-t.A JÓ, que ho./ er d»a se r cu entra regontc.-do'^ le 
c-tado Al'¿blo, j (■•ue entonces residia ar. su c-sn do H«r. 
Si;: ctíCirle uada.i ¿ooro Vicndp su s» tus. c'óx« a¿jurad-a h* so u-. 
las her i'ir.as de d’cho Sacerdote para que se co!n;^r.,ran u-.'os 

•cosa que puod. comprobarse d-■ 3-c?r ov.dose a 1,03 m- s-^ias •-■1 
puede deb-r soorc su oa üol.,xc«z<.r. ,.¿i "mZ

C...CS ue X- c,-se. UOAU9 Vivía Axi. e.’.ue pueblO, Gabriel 
mujer que x-vex en la cal', s LTod-na, j cel lueblo de al¿ 
de-or. er sobre su conducta' DCK q j-rí.'¿¿?-'.:3 -,r Gr^j )0..«-

Pr.3gu.-.tada Si t i ene algó mas ' - y ci,
es 1-. verdad, y ig-ce r.ue 16 fue la 
e.ncuentra conforme, ratificándose 
form.idad la huello dactilar 
c ou,ni go

1
I
í

» 
f

pca: ab^ or -’alqk^’ a^a 
paoaba .-^•(‘rere ali-" ha¿,‘ 

que V 
Q1 jv-

Qu0 olla xo ley¿''‘xa'’‘’' 
L verlo m^a 

a,cho> 
sabía a onde ae" 

su Citado &* 30 Cr» stobal que se encoxtraba ex Aut - vera n 
qua ella, llevarse a h» Jastra ¿/ hor¡naxastra regí' 
xo cox objeto da comunicar x»ngui;a otra cos.i a *ud, 
xara que d’ga^donde ha ?er;naiiec• do durante su es^g' 
Jo; ^;ue marchó d>sde Ante^uera a MÍlapa, cohq estuJ 
y qu-é desde all/ se rué a Vv^r a Belalcazar, dondei 
ños, jud i ejido d ec-r que. aii dicho s; t't o xo tomó lart 

------- -  -- - ndooe a conijL 
ho iuobl-o rui 

d O1 iliqUQ, 
'ax-i'oqu»a de­

ojosa, >,1 QU.
' i-lo 8 

V }Ct^ ¿OS'
• .’icereot'

* V/ i;i< Xvó V'
. pabri el Mz3. ¿óvex" -j r 

pueblo de ¿.le^.c aaa ^uso 
ó i' OijA

que dec-r, G’Jo i,u3 no que lo d'ci 
jresaxte por úo oab er *i.r cerlo, ' 

er, ella , ectasr.aiido en ¿-rueba de : 
pulgar i’.o ..a iriauo d recha, con 

c o lo rúe Dó./ fó.-

I

«O <d o c r •? t s

•i '

y .
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Gomo nense ae reeíoo, 
•Tengo el ncncr de participar a 
respetat'i.e iiuionaau ae v.b.niie 
se ha rec í ric o une i 1 e i o en es i e 
■Puesto exnariueo.tíe sa Áaic/-iaaf) , 
niis 1433,oe leeha Ib de los co­
rrí entes, en el que reoomlenaa 
que sieií.pre que tenga que ausenl 
tarse 'dé' la IccajLiaad la vecina 
Ana Artachc Ace r-c , c omun i n ue a 
este Pueotü ei lugar aende se hn 
lia. para sanee en un momento a?ü. 
no el lugar de su resiueti.j la ,pa 
ra tos cree LOS ulteriores 

iíiOB gnarue a V,b’, 
cgfs a^os.

Paiencíaiia !'>' de

s

1l'/’2

<■

El Gano

ciDaxiaaiite Juez luatraeoir ,ae 1' r.‘.i±i ' ar nii^ 
Gcron-a

4
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• i' don lOAQUh'í x-EBIÍAKDiá5 i)S CÓRDOBA Y KiAKTSL,COí»:I NDAIJTE DE INFANTíRI?.,JUEZ.

^' 7 militar,lüSTRUGTGR DEL FREl^ilíTE DROCEDIL.il-ANTO

A

r. . *

c s fí 1’ i F I C 0 : Que me hago cargo

tud de Orden

oio n-i 5.385

del fí:como

de fecho 7

tarto para que como tal

3r. General Gobernador

de

rae

Septiembre de

auxilie en le.

de Infantería

1.942

Ó 

de en tas actuaciones en 

Militar de Plaua,en ofi- y, 
í. 

V tente ni o que nombrar’ secre-f
. ■ .M

ttramitación de las pre.sente.s u o tua

DON RAFAEL. BUliSíü MGhlSÍTE,quien una

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el desempeiio 

del curtió que acepta, Jurando cujnpl ir bien y fielmente las

1 minino, de¿ las que fué impueste.

en prueba de oonfoirmidad, 1

obli.'-acionen in

conmigo eñ. 3pr '

l
j
i

i puro que conste y

doba ü doce de Septiembre de

hea'eiites al

mil novecientos cuarent



i

¿ i

Nombramiento

W'
Optación de Secretario »_
Riendo de elegir Secretario para

sencia manifiesta, no tener incom

mente las obligaciones del mismo; de las que fué enterado.

r Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en C¿

Don Joaquín Fernández de Córdoba y Martel, Comandante de Cantería,
Juez Militar del,Juzgado Eventual núm. 5 designado instructor de*^ 

.....
tas actuación fdesigno al soldado Rafael Coca Valle, el que una vez en mi 

patibilidad para el ejercicio del cargo que acepta; jurando desempeñar bien y

Córdoba de —

r

: mil novecientos cuarenta y



Diligencia y nombramiento de Secretario
>

Onoiten de Artillerie

Juez Miliíar...Át3..1...5(..Y.@.H..Í{Xí.Pi.]... ..................  designado instructor de................................. C.S.U.S.ír

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de eligir Secretar! > para estas actuaciones.

designo al...

el que una vez en mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo, que acepta jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las
I

que fué enterado.

I
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3H.HUh¡DA NiXTibkN.
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Ün Córdoba o diez y nueve de febrero de mil f
I 

-Vsnovecientos cuarenta y tres.

Remítase exhorto al ár. Juez Municipal de
•■'i

lenolana para diligenciar en BOSABIO Y ANA HURTALO ARJORA y otM 
pueblo para diligenciar en áiVi'ONIO JIL-L?sEZ. CRILTOBa^ 

Asimismo líbrese exhorto al Sr. Juez i^unicipal de Belffl
al mlscxo

FlLiííTfiS.
. oazar pora diligenciar en Don Juan Jurado

Gabriel i al ”^1 Joven » y su muijer.

Lo mandó y firma •^.S.

DILIGENC

y heraa. os de este

Doyyfé

yF

se da curaplimiento a



jSn Gc^rdób >. a once ác hitír^so^de jüii ;iióvcQlen 

tor? cuaren ta, y

I
<c5i ; y jruo

■'■■ ' .\-- V ... . . ...
Lo mCindo y• 5"irpift .5

con

1

»

*1

iLOVx¿jii;>;ciA uUE¿ j

i ^<jí'iíiÁ íi.^*,-^ii'Liii.'.' ) ..AV
, ..^- , .. . ' '‘ ‘

l-'óní^náo tale^raitó a ,40 r? ■ dense?*’

j*aioriolana re itor^hdoX^í? oX^ d^^^iti^íino

di 1 ií¿'ino Ja r.lcjít o de lo- ekhorton i*Q!0í tíÜO,"

T& del te do.

ÓXá/í ^efíúfáiánea vé ne d'7; cívnplíxniaíií^

» 4
>* *

I

»

í
\.

*• -* _
•

■•' í'

T
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«

¥
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uZ.. J . .X*

JaeZ- Jnslractor:

¡>í >

- j .J\ 1 C j-Ij J. - •I

.V-
I

/W lií*.. laa

y a¡ señor Juez a quien se nombra para
el diligenciamienío de esie exhorto, respetuosa y atente.mente saludo y hago saber: 

Que en diligencia de este dia he dispuesto

e

;rc

i

a tenor del adjunto interrogatorio de preguntas.
Per ,.„M, r„ ene .le lo „„e .Urpooe e! orlieulo 38« ,lel OMno .le M.l.m .

„.-„„hre .!,■ lo Ley le exhono y e! «,!« le pi.ló y eoeor/;., se., .llliye„e,:O., .■„ loe,,,., 
lepol V .l..e.,el,o cor, lo „rye:,elo ,..,s,l,le l.oro ..,..e sar.o los el.: ,os .!.■ Ins.lel: .„.e .oo- 
,iyo„ o s,- ren,i,oo .llreeloneole o!p,„„o ,le s„ .,e,oo, resl.leoela .Io„.le se eoeoenPe el 
e.s„or,.Oo, co.oo .lls„..oe C -ic .’e Morro ,923 (ll. O. nú™. 55 póploo ,9, .

V ' Cí. 'l • >. a U- 'Erii Córdoba ¿3

f
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I

al que a de contestar -20-¡-....

Ja' ri ¿í ‘el Joven”

1° Las generales de la Ley 'V

f

I

3° í<ija...c.Q.U....l^Q.á.A....xle.;b.

rk.^A.

.~Z-.

4°

T

I -
5°

6°

..-Ij

r

__ I

.Z..V

Ultimo-. Que exponga cuanto desee sobre el particular de que se trata. ?
El Juez Instructor que diligenc ia este exhorto, hará además de las preguntas que antecedew^ 

que se deduzcan de las contestaciones del testigo y de las que juzgue necesarias en esclarecimiehl'^ 'u 
la verdad, evacuando las citas que haga el testigo en aquellas personas ¡que residan en la misma locali^

Bn Córdoba...... i". ... nyeye:.............. .u:ebrero^
Z7OVec/c/2/OS....-^..U-Sl’.&H.'fc.2....y-..¡txr£;.. »... -f,:

de i

I t

t

?o
>

í
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/
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f

¡ \{ 
i
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Á
í R í 
t ¡ f l • ,
’gue a de con/esZar...A.as....y.e.cina s.. ROSARIO ...HURTADO....ARJ.OIL&.. .y...AKA..líÁRIA

‘^^IISTADO....ARIORA,....^....^...,.,.,...,,.,.,^.
! * ' *H......................

í° Las generales de la Ley ..
í '
í

t-.-..

i o o Si conocen a la en<íartada..,l-AKA..ABTACHQ. ..ACRRQ.
i / .........................................................
! • '

/

4°

--- ------------------------ — • .. . ■

....... ............. -................í .r.5
i V

,1

.U-. .a,:.:,.¡.-4j.p-

/

Ultimo-. Que exponga cuanto desee sobre el particular de que se trata.
El Juez Instructor que diligenc ia este exhorto, hará además de las preguntas que anteceden. las 

■■\e se deduzcan de las contestaciones del testigo y de las. que juzgue necesarias en esclarecimientc de 

verdad, evacuando las citas que haga el
En Córdoba.......

tovecientos .cwaeenta S'.

I V



I

DON....Saturnino

Juez InstructO2'.

/ - ►Hueda Beltran. de Guevara. C.apitpari. de
. ■ '\

t 1i

............................................U*.

> ,'V

■ ••..... »

dél Egentual ñuta. 5 y del procedlmAÉntó ségúidó' coatí 
ANA ARTáCHO .ACSito,.,'.......................... ...................

i ..J

I

f

; - - A/Síju. .J_ueí& .¿áunlcipal dé EalenjQláná'...(.C.Qr.dobaj í"
y ^l.señori Juez a quien ^^e nombra jpara  ..a........................

el diligenciamiento de eíte exhorto,"'respi'tuosa-y'álentanjeníe saludo y hago sj 
Que en diliqencia de este dia he dispue'sto^.3.ia... .?CiTa.d,5Q& *dedil ngenf 
qúe al —dorso se meno .......................................   ,..........

i

a tenor del adjunto interrogatorio de preguntas.
Por tanto, en vista de lo que dispone el articulo 388 del Código de Justicia Mili! 

en nombre de la Ley le exhorto y en el inio te pido y encargo sea diligenciado en fon 
legal y devuelto con la urgencia posible para que surta los efectos de Justicia que lo 
tivan o se remitan directamente al punto de su actual residencia o dondese encuentri^ 

exhortado, como dispone la O. C de 9 de Marzo de 1923 (D. O. núm. 55 página 797).
' En Córdoba a......dlez,. y. nueve de........Eabrera ...................., de

novecientos ...Cuarenta .y tres. .

i

l

/

I
I

. k’ .
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Palcrzciana diez dó Larzo de mil novecientos cuarenta ?z 

Por racivido el ¿n-ecedanto Gxñorto del -luoz Tnstruc-

•'I
(-

l

tor militar del J'izfC'ido
piase como so ordi^nn en el mismo 3'’ para 
X'&quiuransé a xas vecinas de esua Villa 

Arjoon ’y Ana mt'.x'ia i-artado Axjona, p. r i 
del int‘jrro¿iatorio de prermitas qn-?

y acreditado 
al a:<pr»’oadü

Lo manda y
ant« mi el c.

i I i g. .■

Iventual de Pinza de 'Córdoba, cum 
su cumplímié‘to 
Los ar i o üurt ado 
que d«ciaren acorce

en el mismo aparece, — 
diligencia davuclvasc los «actuado 

ido nota.
Ju-ü iounicinal de esta Vnin ñor 

p-ie do>

R I
X

r.jtri’io

r

S.j lia dado ord>-n al 

llaga cO’iiiJfirccc

firizia

í.ü’i.. tar io

(i r '*
pal'■I 
doy f» •

’ 1nu^teG

I 
i

[ilii
for,

.las vecinas d» "itr7írí
erio E-artado Arjona y -Ana

ip ja nurtiído jVr.lonfz.: ------comx-'arecan Ros -ri o

(!■; edad.

decíai-zacion
a Villa

II 
■• >J 1 %• n u u .J

Vola neo LTarr-tii.
?rito f:

■treinta y ocho a'os 
eca)ocial y A-Ua J"-aria l!.ui’tado 

.o añon de edad, soltara, sin prfe- 
ina dos natura.Lus y vecinas de eata Villa, 

s-e JU--Z recibió «1 oeortano juraiaento que 
fL-ma l«gal oíT- cicado d.^cir verdad o int.erro- 
enieuente acerca de los particulares onc compr

, •!-> iin-^rr’’'-'«K acus’rdo ■ icniricsta, nu» nos ocu];a, de nn .n- -n
-.--.o s-3 llaLcan como qne-.a .ic o ..

1 t«vib-ñ'‘n s • eyccresan y no tiene

con la eifiari-vr- -ni , ,
nu., nüt.03.n a i-. a.:„r..sda An. Artaoho ■ dex o 

. ..u. no fueron indnoidxx» por Xa oncrtnd.;

onc‘? do 1 zarzo de 
y Miit».’ L •

) Juez municipal asistido dcl 
V- ur t a do Ar j o n a, de

viuda, sin prof uiúon 
de tr'.^inte y tr‘ t'. azios de

, « p-íoi Tas dos natura.LuS y

? 

}

ona,

Gion 
f-> ciJji&r.KS 
prv ‘otaron 
í.^adas con
de al < 
a ur a . 
lep ci'j 
I arK'iit' 

Iss 2^ 
A Ifc.

T.i, 1 nl6íici'’-nH. •'Á
2 'aimel

inf’i’aA

tad, 

la ciñas

cr

r‘
2:

(íl
ezi

recibió el

<<3



oin .que? tfü h ooo ootau llo¿;;!.rr n a
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Antv qn- unin^^ ;

«ri'i -xT"tIo parn
aeoiap

(p x« no.'?. V z

í\a ron a It '¡-stooio:'! ele dlc'i.o pU'
i ??.r tic .r * o do (.jIjl.'U', cLon.bj l‘>s
-■ n n .' r t a ch o /, c • r o ,
i'>ot>.ciou y orrv\;l>-.do£j hii¡s osuntoo uo volví 
^^Ic 2 Si£'VIXC ixdo 1 •'*. .. -liO., x'.x''tí

voxvi ,r.*>n í.L -r._.

o voluntari^jg^U 
-i KirirsE in qJ^ 

i’Oii r. ap;?

^i-í- nu«. fty 
□V’uoiíiT, •■■

y

9

/

[O? rn-; ooo

•’- B do 4 
1 o pn.*;- 

rr.’itid Q

i’ fjtra-

/.r t '■

i aro. A.ntu'fi o ro .

' a s s V o 1V jero

d uz>^ ¿do

CUE--

pli

z
irn

-.iMUlü <I a c ump 1 i la i^f, t o U’Clonado.
,

rHC \rE D GIA

/
. /

bo¿> cuai-<,nta 'j trea.

oto^uidaiii en úfc i¿e

eho Sr.

^n Co.^doba a ¿liez y ocho de

Por i-ecioido el preced nte exhorto,una

‘t atado , una¿j>e al oumario de

-IjO !■• .

¿

üo ..\
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A

Ai:..
y al señor Ju^z a. quien se Tiómbre parñ... - t --
el diiigendamienio de este e:üj(^ó. respetuo^ y^ a^n^^e saludo j hago^b^: 

Qiiéen diligencia de este día bd-depuesto.

!
X 
tA

>(>■

■J!

■ (

/

a íenor’dé/ ad/unío rnterrógaíprio depreguntas. ^ ¿
Por lánlo, en vtstí de h gue disfone el artículo 33S del Código de ¡ustK,aMilitar 

' Lñombre dé la Ley li exhorto rea el mio3e pido g encargo aear¡nigeuc¡a^en.b^a 

Kgá! y déruíut^pá lau,geucia pósMepa^tlue a,u-ta tos electpa dejustícia gue loj.,. 
^lilISu o se remitaridirectatneiúe al punto de actual residt^cif o donde ?' el

éjfAorfadOj como disjiont
En' Córdoba 'a-.~ --

no wc/entoí ..úiiarGÍi.^.
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qne ha de contestar ...........................  '■

-• -CrQ C'-2;... ..............................................................................................................................     .

}

'1° Las Generales de la Ley A.

I

9 ’

■ 2° 1 conocviii
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. . . • •;
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'e* VÍV*
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t

.r.
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Ultimo., ^ae exponga cuántó desee sobre el particular (fe que se trata. ''^^
_ El Juez Instructor que diligencia este exhorto, hará además de las preguntas cpié antei^ 

.que se deduzcan de las contestaciones del testigo y de las que juzgue necesarias en esclarecinii?^ 
verdad, evacuando las citas qne hága el testigo en aquellas personas que residan en la mjsrha ^

Iy/'
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En Hinojosa del Duque a i 

de mil novecientos 

ante S. S. presente yo el Secretario, 
llamarse ¿I-.

V reunir las circunstancias siguientes: Profesión

sfado T— ..r\.. edad A

con domicilio eñ la

(

i

años, vecindad

JÍ oICl^ .
número .................í^^.. ^iso---------------------------------- - ..... -~

a quien el referido Sr. Juez le hizo saber la obligación que tiene de ser veraz y las 

penas con que el Código penal castiga el delito de falso testimonio en causa crimi­
nal, así como la de comparecer para declarar de nuevo ante el Tribunal competente, 
cuando se le ciia a ello, y la de poner en conocimiento del Juzgado los cambios de 

domicilio que hiciere hasta ser citado para el juicio oral, bajo apercibimiento si no 
cumple, de ser castigado con una multa de 5 a 50 pesetas^a no ser que incurriere en 

responsabilidad criminal por falta; recibió ................... -.................
que prestó en forma legal, oíreCiendo decir^erdad en lo que sepa y se le pregunte e 

interrogado convenientemente Dijo:

5 , ,
I

u>SÍ^
bC(^yU<-

--------í^',
'Va>ex/:> .On^l^,
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I En Hinojosa del Duq 
j de mil novecientos

I ante S. S. yo el Secretario,^c
< .yz7:~.':7.^:::.Z7::::r..'z^

quien expresa___
—\

y reunjjjas circunstancias siguientes: Profesión — ?

...:>. , edad ¿x

TTTj con domicilio
■> -—

tadq,

----- •»

año^ vecindad 

número .......... .......... piso ..,-^................................................ ZZZT
a quien el referido Sr. Juez le hizo saber la obligación que tiene de ser veraz y las 
penas con que el Código penal castiga el delito de falso testimonio en causa crimi­
nal, así como la de comparecer para declarar de nuevo ante el Tribunal competente, 
cuando se le tita a ello, y la de poner en conocimiento del Juzgado los cambios de 
domicilio que hiciere hasta ser citado para el juicio oral, bajo apercibimiento si no 
cumple, de ser castigado ton una multa de 5 a 50 pesetas, a no, ser que incurriere en 
responsabilidad criminal por falta; recibió 
que prestó en forma legal, ofreciendo decir/(rerdad en lo que sepa y se le pregunte e 
interrogado convenientemente. Dijp;

\
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r
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raZton

) En la ■_-'la2a le Cdrloba a veinlicna'tx-o le 
Ble mil novecisrito^s cuarenta y ti-es.

I

Poi* recibido el presante ezchorto, únase a la s;n.iaria le au
■ -j. en consecuencia por .maj-iles-tar en el mismo que el conocido ñor Gabr 
, el joven puele ser- le Belalca-sar, oliciese al Co-f.anlante le j.-'uesto qs 
la G'úarlia Civil le dicho punto para que manifieste si es cierto que

•-reside en la.misma- el referido y le.no,bre 
a fin de poder ser e:chortalos,

mando y firma l.o.

I

completoíi ¿e- el y su espos

tse oucipl

i

E
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pe.rá ./ü.e remita con

. Ofíciese'al i¿r. Juez Municipal de Paíenciana,

la máxima ur.sencia', una .vez. diligenc lado el* exlio
1 ■ •

•to (¿ue le f.ue rémitiño c.on fecha 1? de

11 de - los corriente-b

-tí'sbrero npcLo. y reitero, por té±-i 
' ■ ■ í1

; •. ‘ . • ■ • - >ki
v+ 

■f i

reamente se ciiinplé. lo

. L o triand. o y f i míe

Doy. fé

»
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C i ilO ó

alcazai- p.ai-a dili 'ene

prcvil^2l;ía jü

aGu.--j.^a XOG a-x_y*jiad

.1’ . u

91 i-; ur; 3 rio .'di zu razón, y

) ’dn. Gori'oba a trci’rta \r uno' d - 

SH.I.Lgua .jLZyi'hkL.- j.ülil. novoaien ",o<. truarec ta 2’^ tre^

en oonaec-nencia libre

j,'i-úibido el nrecedente.1-

Lo re ando - L'íT’rríS-
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. cjaturnino. Rue da Reltran... de Guvara , Capitán de Artilieriay’-. 
................................ ............................... ■

t

Juez Instructor del Eventual* ntun.5 y del. procedicniientO;,seguido contra
........  ANA ARTACHO ACERO. . ... ............................... ............ ........

*

Al Sr.... J.uezk_.l¿unicJ>ál de PAL.ENC.IANA
y al señor Juez a quien se nombra para .......... -...—-----
el diligenciamiento de este exhorto, respetuosa y atentamente saludo y hago saber: 

Que en diligencia de este dia he.dispuesto

que ..a.l...respaldo se nienc.ioáJiñ-.-—— — ...... -
A.

a tenor del adjunto interrogatorio de preguntas..
■ Por tanto, en vista de lo que dispone el articulo 388 del Código de Justicia Militar, 

en nombre de la Ley le exhorto y en el mió le pido y encargo sea diligenciado en forma 
legal y devuelto con la urgencia posible para que surta los efectos de Justicia que lo mo 
tivan o se remitan directamente al punto de su actual residencia o donde se el
exhortado, como dispone la O. C de 9 de Marzo de 1923 (D. O. núm. 55 pagina 797).^

En Córdoba a .. .
novecientos .c.Uar..óuta....y .tr'-s •

. , de mil

f
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¡/
al que u de contestar .

Xo3 Y.6C inos.-d-S esa Antonio Jiniensz y C ristobal-.^Eugm^

1° Las generales de la Ley — t

2.° «^i conocen a la encarvada Ana Artacho Acero

/

jpigan o o punto do
7 actuación de esta durante el tiempo que en zona roja estuvieran

4° Digan cuanto sepan de .s.u-.c.onduota.. y si la saru-tizan

5S

.1.

1- !
"" . ) 
•■■■ i

f 
--■k

f* !
f 
{ l 
í

' I

Ultimo-. Que exponga cuanto desee sobre el particular de que se trata.
Rt [uez Instnictor que diligenc ia este exhorto, hará además de las preguntas que antee . 

que se deduzcan de ¡as contestaciones del testigo y de las que juzgue necesarias en esclarecidit^ 

la verdad, evacuando las citas que haga el testigo en aquellas personas que

6° ■ •

1

necesarias en esclarecida^' 
residan en la misma lo^^ 

i':



f

I

í.f

1

r orcro

-'f'

íí/
i *

»o'? ol .pie di ■ o

j¿isíúbaJL rial-

11H". il’Sfl

•1 'í:12Í - '..t n-*-• .i.. * - V . t ' •• r* <{ f* >¡ -.-..y. .. o ;tor: ,

■ j’’ J . T ’ [. j. • I ’J

C' . ■
u J. < _ . t' ‘r*.- ' 3 r * ji ■ i/) ’ ■ i : ó . /•’-i OU V"’L'_

b iii ‘'‘O,. - L;j inos ol . "iyT - ■ .-,tf)b 1- •' •’i-■■'p-l e s

y .r.toxiio Ú 'fL J " ) ■* ‘ ’, ■' r-?-M O -o;'*: A.1 ir

b 0 ■' ■ i o VJUV: '' ; '' ’H*’ <■■ A-' , ■ ., iJ. a. 1*' ' 1 2? "' j ;'i ni Zo y -
: j GlÍI. 'ÍO tj í t - • j ■)! -.- li "0x10 1 lOVVif ^' ' .L J ” 7^ 1

t.’ ¡■•.ó'; ■■ T . j nolo- .

Lo i’- iir- j. 1: o í ? ' ■. ' o.' ._ - -f A f - ?_ .. •’ ' O-J?

ó j- ■ ■

T

lO C'-'t’ 'J

"b?!: ooo “-ir-í-a- o , rio

1 Oa.-'• to . ;r--’-i 1,0

ii'nor .Mdo

r jr •L'.-r nir

Lo uii test i '-o

on.

f t
í 
K



1

J

Tit-; i L» i-í - - *-i '- (.'.C r; ‘i r: tx' ¡ t.. y seis n'los c.í í'-in- ,

T, . \)X'-lito i* f n. b ir '. n 3Í;iO de e. ill/... idi
oT.Afe.2 ;.’Ccj hie -jI L't. i < '3 J-irrn'ie.'t.) :[ i- ■stó en

ol- ^cidna? -eci- v:: Í1 X VI , i itr/'o,;;auo i ■ ■-• 1 'nií 2it-' 714 - IlG
coiiL-st al inie rr s . 7 7* V JX' i O j-Xf ■^sntí„x> .u' ■ “ • « en

-■oc ii'sS x-e • n, J i ■■ .1 Á= 1 1*. l' n ‘ 'éi/;.t£'. t ) .

,ri.. . r i t a? .?.? 11 ? • .-'.i ) 1 i’-’ If .ti 1 a K- 3-.o lieng

ni ! .

' ti.' taolioalGro, 

intervención

- i ■' t • i ■ L.'sn

2S’ lúe conoce a la e.x .'res.ada Ana

P\’

ft 
Zk

la
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prují-iiiti, ¡j

IJacionf 1,

pu-jflo dar detalle

sdperfÍQ¡ ¿el
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lirj EXCMO. SR. ;

I pon Saturnino Rueda Beltranmde Guevara, Capitán de Artillería, Juez Militar/ 
101 Eventual de Plaza n^. 5 e Instructor dil procedimiento oumarlsimo de'Urgen 
jja num. 36.803/40 seguido contra ANA ARttACHO ACERO, a Y."5, con el debido res-"

io:

jeto* tiene el honor de informar:
ro-

(fef/oinou^ut^

je inicio el presente procedimiento en averiguación de la 
conducta observada por la encartada durante el dominio rojo 
y de lo actuado aparece.-

A los folios X,2 y 3 se unen informes de la conducta ob­
servada por la referida los que manifiestan, que era de las 
mas destacadas, y militaba en la C.N.T. de pesima conducta, 
y ha servido de enlace a los rojos.

Los testigos de cargo y el informe de la«- Guardia Civil 
a los folios 5 y vuelto, dicen, que desde Palenciana (vecin­
dad de la encartada) iba con frecuencia a An^equera que les 
ponia a los rojos de manifiesto las fuerzas que habla por dict 
cho lugar y una vez llevó una carta paralé que se marcharan al­
gunas personas a la que fuó zona roja y se llevó una vez dos 
mujeres.

Los testigos propuestos por la encartada manifiestan a los 
folios 40 43 y 48 las dos mujeres(Folio 40) que se dice son 
las que inddjo la encartada a pasar a zona roja, que ellas 
no les obligo la encartada a nada y que marcharon a la Estaci< 
de Antequera a verificar asuntos particulares de ellas y que 
la encartada las acompañó voluntariamente sin que les obliga— ■ 
ra a nada. Los del folio 43 dicen que durante el tiempo que 
la vieron en zona roja se portó muy bien con ellos y que dadod 
que estos estaban perseguidos ^or ser uno ca<r©Bdote y otro 
la hermana de este les socorrio en varias ocasiones con dinert 
y el ultimo dice que sabe que marcho a zona roj^ porque tenia i 
en ella dos hijas, y que el tiempo que la estuvo viendo y des 
de que la conoce su conducta no ha sido mala.

Por lo expuesto y cireyendo el Juez que suscribe que si 
bien estos hechos pueden ser constitutivos de un delito de 
adhesión a la rebelión en su dia no han de ser sancionados 
con pena superior a daíoroe años y ocho meses, tiene el honor 
de elevar a V.E. el presente procedimiento para la resolución

de REMIblÓN.-DILIG ENCIA

Con la,ni 
presente ^rooedlmíe 
les doy fé.-
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Excmo. Señor;

Las responsabilidades que se persiguen en estas actuaciones, caso
f

de llegar a concretar una imputación de materia punible para el en -

cariado jiüA aKHACHO áCKKO
, serian de las incluidas en el núm. 3u del

grupo IV de las instrucciones contenidas en la Orden de la Pr e s i den -

cia del Consejo de Ministros, de 25 de enero de 1940 . por tanto .y .

después de apreciadas.- gozarian de los beneficios de libertad condi­

cional que otorgan el Decreto de 2 de septiembre de 1941 (D. O.. nú­

mero 201) y la Ley de 6 de noviembre de 1942 (D. O., núm. 265).

Por uno y otro fundamento. y con arreglo a las instrucciones con-

i

c 
i 
r

tenidas en la Orden comunicada de 19 de Noviembre de 1942. puede V. E.

decretar el sobreseimiento provisional de esta causa conforme al nú­

mero I del articulo 538 del Código de Justicia Militar.

Si V. E acuerda de conformidad, deben volver las actuaciones a su 

Instructor para notificación, deducción y curso del testimonio preve­

nido en el número XII del articulo 28 del 

remitido al Consejo Supremo de Justicia 

citado Código, que debe ser

Militar y demás diligencias

de eje cuc i ón.

( V. E.. no obstante, resolverá.

i

t



General de la 2.* Reéíónj 5/ Sección de E. M. (Justicia)

L

f- 
p.

-de 194.r?.

. • V ■ X *

_^De conformidad con el anterior dictámen decreto el SÓBRESEIMIEbíTO

.. ........................................................ de éstas actuaciones y para cumplimiento de lo de­
más que se propone remítase al Gobernador Militar de la Plaza de....^^S^:^S;^2^L,. 

a fin de que designe Juez qui lo efectúe, dándome cuenta del designado y acusando 

recibo........................................................ . •

I

CAPITAN GENERAL DE LA REGIÓN,

A i

I

i

h*



5^

nnv -.¿^UPJíINO RUSDABSLTRiN DS GUSTARA, CáPITIm QE ARTILL¿¿'.I-^,^I  ̂
KILITAR ¿Su Sr/lSíTUAL 03 PLA7.Á HÍJI.íSRO CffiKCO S Il'íóTRÜCTOR liüL PR&uKNl fi 
PR0C3DIL-IS;T0.

( 
li

l 
(

(

G 3 RTI F^IC O: Cue teniendo necesidad de nombrar úecre 
que co.'-o tal^ae auxilie en la tramitación de las presentes^ 
lo hago a favor deü^ soldado de Infantería Joaquín Jurado ye di 
vez en mi presencia

l

\ lo firma conmigo 
, cuarenta y tres.

tario pora
tuac ion es,
el que tina
el caigo que c aepta desera
del mii^nD de las que fue enterado



PROYIDifIGZúi JU21 .jR/)Z!:n la Plaza de córdoba a uno de 
rueda BELITiaíT.............. )mil novecientos cuarenta y tres

Junio de

con atento > 
la Plaza

Por recibido el presen te procedimiento 
escrito del Excmo. ór. General Go'm mador,Militar de 
anótese en los libros corres endientes de este Juzgado y para 
dar cumrlinieu to a cuen.to se ordena en el Decreto del Exorno.

-p (

uno que se 
Militar de la Plaza al Consejo 
acompañado de exhorto, -al ¿ir. , 
de que designe Juez en la Localidad de 
notificada la encartada que vive en la

Lo mandó y afirma l

___ í- -1 cuento _______________  ... _
Capitán General de la Región,dedúzcanse don testimonios, 

i’einite por conducto del Excmo. ¿ir. General Gobernador 
la Plaza al Consejo óupremo de Justicia Militar y otr» 

Juez de Instrucción de Rute a fin
sea

e G
i'

•’J

'i
.1



^GOBIERNO MILITAR
DE 

CÓRDOBA *1
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ASESORIA JURIDICA

Causa n ° 0^*b05/ ^0

R„rn,-tndn '
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- ■ SALIDA / 
vuiiir.^ K.’ —í 6^ I

Le comunico haberse reci­
bido en este Gobierno Mili­
tar el testimonio dimanan­
te de la causa que al margen 
se expresa, el cual con es­
ta fecha es remitido al Con­
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

. Dios guarde áV. S. muchos 
años .

' . , 7 , JudíoCórdoba----- de -----------------

i-

e

.€

.C

di
I

)S

o
ú
.0

IS

h
1 Sr. Juez Milífar Hum. b

E'.;
PLAZA

2.
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..SATU.HNIrTO ■ nU.í5DÁ...B.13L.TB>iK.....Dji. IS Aí/riLIJ2RlA^JU;2¿ ¿¿ILITaR

, MblúSIC G.I''’CO E .I;'KjTBUGffi0S. .D2L...PE0.GKDI^:i.K TO -

DO ca^TRA AK5ÜC ARTACHO ACERO,

■^vozz.cbjstructcj:

• •/

1-

F
[ ■
i

A! ------------------------------------

y al señor Juez a quien se nombra para............................ .—.— ------------- ------------------
el diligenciamiento de este exhorto, respetuosa y atentamente saludo y haq:) saber: 
Que en diligencia de este dia he dispuesto le sea. .notif ic-ada la r^solu^i^a

PAUÍKCI^A.
re.c.a i.!ia......e2.....e.l...pr.o.c eürn.i.e.u.to..:-.ias.'ta?-uido--a—la vecia»
fin calle .Gra.ci.a..:n.\fei......76...-AKA --ASTAG4íO-AGEROy--d6 0uya^^eselaeión se 
aconp.ana copiantestiEaQr-i.a.d.a...au.e.....s.eT.¿.-.eji.'tresa.a2__a_J-a-..±n±.erfisada.

a tenor del adjunto interroqatorv:» de preguntas.
Por tanta, ro rtata da lo gmdirpont atarttcalo 3SS <¡d Código de Indica M.lttar, 

en nontbre de la Ley le etthorta y en e! mío le pido y ene,r¡o dil.sencadoen orma 
leoal y devnelto eon la nneneia podble para ,ne sarta los electos de,ast,ca tpre lomo- 
X„ o se remitan directamente a!panto de sa aetaa, restada p ^-de -en^^^'^ d 

e.tiortato, como dispone la O. C. de 9 de «orzo de ,933 (0. 0. nam. 5,pa,.na . 9.>.
______ ;........_------------

í
í

1
f

En Córdoba a ..UH.Q—

i
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f
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Adjui’.to tengo el honor de re- | 
mitir a V .g. exhorto a fí ', de que l 

digne de^iigner Juez en la Plazaí 
de PaLSIGIaIíá para cue tea < 
ciado en Ai A aRTACIIÓ aCE.,0, 
lie Gracia r\u?..76 y devuelva a ej.-^ 
te Juzgado una vez cumplimentado.
Dionnguarde a V.b.muchoz años-r- 
Cordoha 1-^ de Junio de 1.94 .

Capitán Juez Instructor.
i

I

í

l

Juez. de laatniccion de RUTE
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DOiT ÓATUTíTINO .-íU'ÍDá B’íL''’ 
JUYZ Dj.'L- ■2^7S:<TU^L D- PLAZ.f 
DIl.IlAisn’o.

'lUK DL' G-U:?/Aííá,GaPITáN Ü- -i
L'-i 5 * INJTHUCTOR D-L PR frOC s

CERTIFICO-.! 
que como tal me auxilie en 
cionea de-igno al Artille o

C,ue t niendo que no .brar i^>ceretario 
la - pre-ontes 

__ 4 “ .----------- ,1 -4.1iíá2»DO LLií'A Hli'.’OJOLj!. , Q' '
pre-encia manidie-ta no tener incompatibilidad par- «1 

de-empeño del cargo que acepta, jurando desempoRur bien f fieímen 
te la- obligaciones del miamo de la- que fue entercado/

par; 
actua- 

quien una

Y para que 
migo en la Plaza de 
del mil novecientos

prueba de conformidad ío firma con 
Coraoba a venticinco do Junio ” 
cuar-nta y tres.

I



" > i '^'1^¿ MODICO NUM i

ESTADISTICA CRIMIhíÁL DE GUERRA
Secunda
Causa núni</y,^ _por el delito de

Año ¿e 19_^o

Datos relatiuos al procedimiento

I Definitivo .1 Por fallecimiento
Sobreseimiento. .1 j Por otros motivos

I Provisional .____ _
I Tribunal que la dictó 
!- ¿De conformidad con el fiscal?

Pena o penas impuestas al reo . . .

Se impuso pena correctiva o en la mayoi 
o inenar extensión...................................

Absolución........................
¿Fné sumarisimo el procedimiento?.......................

Tiempo invertido en |J ^enos de seis meses_ . . 
tramitación ... .1 !¿? »«'» «"o •

I Mas de un ano.......................
Resoluciones recaldas respecto a los procesados

Sobroeínneoto defÍDttiro por muerte *

Sobrtsoimicnto definitivo por otros motivos.

Sentencia absolutoria

Sentencia condenatoria .

Jefes y Oficiales 
Clases . .
Tropa . .
Paisanos . .

¡jefes y Oficíale 
Clases
Tropa 
Paisanos .
Jefes y Oficíale 
Clases
Tropa .
Pjjsanos
Jefes y Oficíale 
Clases
Tropa . . .
Paisanos . .
Jefes y Oficiales 
Clases
Tropa . 
Paisanos .

Correctivos impuestos por falta leve, hayan sido procesados 
o no los corregidos

Cl ases y número de t«s corregidos .

■.

y de ................... ...........de 19/X'

Auditor encargado de la estadística.
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L D2 ro u. ARTlLLJaiA,
*^yr“"pT'‘n--c "i ikótructof. dli. PRocDDir.isaiTO

UP'.s.,CIa Na 3i-.Q0o/40 ó'iGUIDO COírpRA ANA ÁlíTACHO

A V.i.con el debido respeto tiene el honrr de exponer:

161 Presente procedimiento fue devuelto a e-te Juzg-ado

P«i.< cue ss die^e cumplimiento a. lo ordenado en wu superior

Decreto Auditoriado de fecha 26 del pasado Mayo .obrante al 

folio 5.2 de la- actuacionei. y como nuiera que- e-te hs sido

f-

cucipli. .entaáo sqí;

unen a lo- folio

honor de elevar a

lución que eütirae

todas au¿ partes

55 y 58 vto.,el

según coi p robantes que ae

Juez que mscribe tiene

Y,3.la., pre-ente* actuaciones par» la i’C so­

procedente

CÓrloba a. de Junio de 1.91o

r

DILIGlCiClÁ Di R4.'ICICM.-C
Con esta misma fecha se remite a la Jupe iori-

I foliou



Excrno. Sr.

Cutnphf^f^ todas sus paites el Decreto cjue pone fm a estas octucciones, precede pue posen o lo

Fiscalía Jurídico Militar de la Región a. efectos de estadística, orchivándose después sin más

ASevilla....

El Auditor,

trámites.

[Sevilla

De conformidad con elCtf^ecedente dictámen, pase a

*

la Fiscalía Jurídico Militar de esta Región.

r.

Queda cu^nfiido'el servicio de estadistic<J^f^JJJ_^^ 

Sevilla 7' y

El Fiscal,
l

' \.

A

Archívense
fr

r
/

estas actuaciones en
’ curp 1 

í ca 
r a J fdM^caen



iNISTEHK) de .II’S'I'ICIA 

:io DE LIBERTAD VIGILADA

COMISION CENTRAL ¡lino. Sr.

Tengo el honor de acusar recibo a K I. del 

testimonio de sobreseimiento provisional dictado 

en causa contra ......

...................................  y que se sirvió 
remitirnos con su atento escrito nilm.'^- Ul.Q 

de fecha de

Dios guarde a V. I.
Madrid,\—^^de-

3

I?

*

■I

limo. Sr. Auditor de Guerra He —

uchos años.
O 

¿e

Secretario,



E7,ris5,sii 
DüCcíoKVTBíITAcí^/™®^jWoFnF^4S’5?í4,Jn3Z DESIGIJAEO ÍSS& ü DE- 
POR DRi-ITGS DE U PASADA ARCHIVADAS E Srdjd^
DI OTADO . SOBRRSHKIRITOPOTiItÍS^^^Í^^A^^ CASOS EH QUE SE HA^
DE JUNIO DE MIL 1ÍOVECI»OS CU;Stí^TRE™^ MINISTERIAL DE FECHA TREINTA

____ CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario 
para q^ue como tal me auxilie lo hago a favor del que 
tengo ^1 grado soldado de Caballería Don Juan Castella­
nos. Martyiez el cual a mi presencia y enterado del carg 
inaniíesto no tener incopatibilidad algina que le im^ 
pida el desempeño del mismo jurando con arreglo a su 
clase cumplir bien y fielmente los deberes de su come­
tí do.-

y para que conste firma commigo en Sevilla a 
"seis de julio de mil nove­

cientos cuarenta y cinco.-

!

i

i

PROVIDENCI

DILIGaíCIA:

, y
Sevilla ásis de m julio de mil no­
vecientos cuarenta y cinco.- . . .
Por recibido el presente procedimiento sumansimo nu­
mero d tí'-inu' -eis ;c? ci nt.?s tr=3

de mil novecientos cu’. nía _ . - □
•para deducción del oprtuno testimonio de particulares 
cúmplase cuanto se ordena y para ello deduzca^ el co— 
rresnondinte a la resolución recalada en el mismo y 
Decreto de la Autorií^ Judicial por el i^e se^haga 
firme v una vez obtenido remxtase al lltmo. Señor Au­
ditor de Guerra de esta Región acompañando esta causa 
para su g.S. Doy Fé.-

£.Aoi--

Seguidaniente se cumple lo ordenado.- Doy Pe.-
—'-xQ®—

__________



U IL'GIOU nLl?AH
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OOILilíDiJí?^ JU-^ Sil WPJZ túJ

3

í
klltiio. Se or.

¿Ji c^ii^lhaiento a la orden do la .tso- 
sona Jurídica del ‘iinisterio del -ior- i 
cito do feem 30 de Ju io do 1.943 re- ' 
^tiva a la deduccitm y rcrÍBion de tea-» 
ti non i os do las c^Aisac arcíii vados e ino- 
tniid^is por delitos de la posada rebolic 
/nilitar, en aquellos cosos cíi quo so 
hiyo dictado sobresoiniento provisión ni ú 

junto tenro el honor de remitir o V.S.
1. el j^oodi’iionto surnrisino n*'’''’'*^ { 
de l.y IC del oue se «compa n aaierdo 
y dictamoi aprobatorio de lo ’.utoridod 
Judicial, si anuol es de conformidad, 
rogándolo acuse de recibo paro su cens 
tancin. • •

Dios r.«rde a V.S.I. rt’chos w os.
Sevilla ó de de 1.9^

2L vXIIWniilC-. JiJJS

*

i
?

de Guerra de esta nepón
CJNIW.
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